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En Ja p<Ígina 53, primera columna. parrafiJ 5, línea 6, donde diu': «sm
que por lo tanio se produjera», debe deoL ¡<sin que por tanto se
produJcra».

. En ia página 52, segunda columna, parrafo K línea 2, donde dice'
«lOterpsc y uesto el presente rccurSQ), debe d('(J1": «interpuesto el
prcscnli,' rccurSQ».

Aúvcrtidos errores en el iexto de la Sentencia número 16'J/19 fi 1,
dc 19 dejuJio, del Tribun¡¡! Constitucional, publicada en el suplemento
al «Boletín Oficial del Estado» número 190, de 1) de agosto de 1991 se
transcriben a continuación las oportunas corrcccionc:~',

26686 CORRECCfOll/ de errores Ci'/ el tojo de la SC/1!cilua
< número 169//991, de 19 dejuIm, de/ Tribunal ComfilHcio

nal, publicada en el 5uplemel1!O al ({Bo/elú¡ O/ida! dc/
Estado» número 190, de 9 de af!OSlo de 1991. .

26687 CORRECCION de errores en el texto de la Sentencia
número 170//991, de 19 de julio, de! Tribunal C'om:titucio
na!, publicada en el suplemento al «Bolehn Oj/ciol de!
Estado» número 190, de 9 de agosto de 1991

,Advenidos ('[rores en el texto de Id SentC'ncia número 170fl991,
Uf 19 de julio, del Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento
al (Boletín Oficial del EstadO) número 140, de 9 de agosto de 1991, se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

E:.n la página 54, segunda columna, p:írrafo 7, línea 5, donde dice:
«i,reguiariddcs rn que incurríID), debe d:.:-cr: «irregularidades en que
incurría».

En iapágina 54, segunda columna, párrafo 9, lím~a 5, donde dice:
«sin qué se entida qué tiene ello», debe decir: «sin que se entienda qué
tiene cllm>.

En la página 55, primera columna, párrafo 1, lí~(:a 4, donde dice:
«fundamenta en la Sentencia impugnada», debe deCIr: «(fundamentada
en la Sentencia impugnada»,


